
N 735. AÑO DE 1836. SABADO 10 DE DICIEMBRE.

ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D . Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
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Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y en su Real nombre la Reina Regente y 
Gobéf nardora, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes generales han de
cretado lo siguiente;

Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado:

Se restablece el decreto de las Cortes generales y 
extraordinarias fecha 8 de Junio de 1813, por el que 
ordenaron la libertad en el establecimiento de fábricas 
y ejercicio de cualquiera industria útil, en la lorma 
que en él se previene.

Palacio de ias Cortes 2 de Diciembre de 1838.=: 
Antonio González, Presidente,•= Pascual Fernandez 
Baéza, Diputado Secretario. = Julián de Huelves, Di
putado Secretario.
t t Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =:Está rubrica
do dé la Real mano.nPalacio 6 de Diciembre de 1836.=: 
a d . Joaquín María López.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Espa
das i y en su Real nombre la Reina Regente y Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes vieren 
J  entendieren, sabed; Que las Cortes generales ha'n de
cretado lo siguiente:

Las Córtes, usando de la facultad que se les con~ 
code por la Constitución, han decretado:
„Artículo 1.° Todo español, desde la edad de 18 

a&os hasta la de 30 cumplidos, que esté avecindado y

tenga propiedad, rentas, industria ú otro modo de sub
sistir á juicio de los ayuntamientos respectivos, ó sea 
hijo del que tenga alguna de estas circunstancias, está 
obligado á alistarse en la Milicia nacional.

Art. 2.° No serán comprendidos en el alistamiento
1.° Los que por sus ideas ó conducta política de 

afección ai bando rebelde no inspiren completa con
fianza de llenar el objeto, y cumplir las obligaciones 
prescritas á la Milicia nacional.

2.° Los que se hallan física y notoriamente impo
sibilitados.

Art. 5.° Serán exceptuados:
1.° Los ordenados in sacris.
2.q Los individuos del ejército permanente, y tam

bién los de las Milicias provinciales, cuando estas se 
hallen sobre las armas,;
, 3.° .Los geíes políticos y sus secretarios.

4.° Los ministros de los tribunales supremos, los 
regentes y magistrados de las audiencias, y el secre
tario que en cada una de ellas lo sea de gobierno de 
la misma.

3.° Los jueces de primera instancia que se hallan 
en actual ejercicio de sus funciones, y el escribano 
mas antiguo de cada uno de estos juzgados.

6.° Los alcaides de las cárceles y de los castillos.
7.° Los Diputados á Cortes durante la legislatura.
Art. 4.° Respecto de los demas empleados en los

restantes ramos de la administración pública, cuidarán 
los ayuntamientos de que los individuos de una misma 
oficina ó dependencia se distribuyan en diversos bata
llones y compañías, de modo que presten el servicio 
en distintos dias, á fin de conciliar el de las armas con 
el desempeño de los respectivos destinos.

Artf ó ,9 Los capitanes, tenientes, subtenientes y 
alféreces serán elegidos por los individuos de sus com
pañías con la cualidad de que para el acto de elegir, 
concurran á lo menos la mitad mas uno de ia fuerza

efectiva de cada compañía; y para que haya elección  
rserá indispensable que el candidato obtenga por lo me
nos la mitad mas uno de los sufragios; podiendo remi
tir el suyo por escrito ios individuos de la compañía 
que se hallen de servicio ó físicamente imposibilitados 
de concurrir, personalmente á la elección. Las mismas 
reglas se observarán por los oficiales en la elección d$ 
comandante y demas individuos de plana mayor.

Art. 6? Las elecciones de sargentos y eabos se ha
rán por el capitán y subalternos de cada compañía á 
pluralidad absoluta de votos, siendo el del capitán de-* 
cisivo en caso de empate. Dicho capitán elegirá el sai>. 
gento primero de entre los nombrados de su clase,

Art. 7.° En vez de los cinco rs. mensuales que por 
el artículo 133 de la ordenanza vigente de 1822 se 
imponen á todos los que no hacen el servicio de la 
Milicia nacional, se fijará una escala de 3 á 30 rs. pa
ra que los ayuntamientos señalen la cuota con que 
deberá contribuir cada uno en proporción á su for
tuna. v '

Palacio de las Cortes 28 de Noviembre de 1836.= 
Alvaro Gómez, Presidente.^Francisco de Lujan, Di
putado secretario.=Pascual Fernandez Baeza, Diputa-* 
do Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus-* 
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades asi cL 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y  dispon* 
dreis se imprima, publique y eircule.=Está rubrica
do de la Real mano.=:En Palacio á 8 de Diciembre de 
1836, = A  D, Joaquin María López.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y  en su Real nombre la Reina Regente y



Gobernadora del Reino, á todos los qoe las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes generales 
han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado:

Se restablecen los decretos de ÍO de Ju lio  de 1812 
y de 11 de Agosto de 1813, por los cuales las Cortes 
generales y extraordinarias establecieron, en el prime
ro reglas sobre la formación de ayuntamientos consti
tucionales, y en el segundo las que debían regir para 
gobierno de las diputaciones provinciales y ayunta
mientos de los pueblos.

Palacio de las Cortes 29 de Noviembre de 1836.— 
Alvaro Gómez, Presidente. =:Francisco de Lujan ^Di
putado Secretario. == Pascual Fernandez Baeza , Dipu
tado Secretario.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justi
c ias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas sus partes. IV n- 
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule.=Está rubricado de la 
Real mano =En Palacio á 8 de Diciembre de 18¿>G.— 
A  D. Joaquin María López.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION D E  L A  P É N I N S U L A .

Cuarta s e c c i ó n .— Circular.
Al director general de caminos dice con esta fe

cha ei Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
de la Península lo que sigue:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de dos ex
posiciones de la empresa del canal de Castilla pidien
do la conservación de su juzgado privativo, no ha te
nido á bien acceder á dicha solicitud por considerarla 
opuesta al espíritu de la Constitución. Mas deseando 
hacer la debida separación éntre lo  gubernativo y lo 
puramente contencioso, tanto de esta como de las de
mas obras públicas, ha tenido á bien resolver que se 
observen por ahora las disposiciones siguientes:

1? Los gefes políticos, en sus respectivas provin
cias, cuidarán de la observancia de las ordenanzas , re
glamentos y disposiciones superiores relativas á la con
servación de las obras, policía, distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos-; navegación, 
pesca, arbolado y demas adherentes de los canales, ca
minos &c.

2* Los alcaldes de los pueblos exigirán, en el mo
do y forma que dichos reglamentos y ordenanzas pre
vengan, las multas señaladas á los contraventores á con
secuencia de las denuncias que ante ellos se hicieren.

3? Si los alcaldes se negaren á aplicar y exigir las 
multas correspondientes, deberán los guardas dar par
te á su inmediato gefe para que este lo ponga en co
nocimiento del gefe político, á fin de que acuerde lo 
conveniente según los cosos. A  esta autoridad podrán 
también acudir los particulares que se creyeren agra
viados por la cantidad de la multa ó por el comporta
miento de los alcaldes y guardas.

4* Los gefes políticos remitirán á todos los alcal
des en cuya jurisdicción haya obras públicas de las in 
dicadas, las ordenanzas, reglamentos y demas disposi
ciones vigentes para su puntual cumplimiento, debién-* 
dose fijar en los parajes mas notables para que nadie 
pueda alegar ignorancia.

ó* Los jueces de primera instancia conocerán de 
todos los negocios contenciosos con apelación á las au 
diencias territoriales, mientras las Cortes resuelven si 
ha de haber tribunales contencioso-administrativos pa
ra decidir los asuntos de esta especie; en el concepto 
de que en donde haya dos ó mas jueces de primera 
instancia, tendrán prevención en el conocimiento de 
tales causas.

De Real orden, comunicada por el expresado Se 
ñor Secretario del Despacho de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1836.“ El gefe de la sección, 
Juari Subercase. = Sr. gefe político de....

P arte s  recibidos en la  s e cre ta r ía  de E stado y  del D esp a 
cho de la  Guerra .

Comandancia general de la provincia de Soria .^Exce
lentísimo S r . : Tengo la satisfacción de anunciar á V .  E. 
que. anoche ha sido batida por la columna de mi mando 
en el pueblo de Arévalo de la Sierra la facción de Cabre
ra^ que alucinada en su superioridad numérica, ostentaba 
en esta provincia la impunidad de ¿us atrocidades. A y e r  
tarde salí en su busca decidido á morir ó tr iunfar á la  
cabeza de un puñado de valientes , cuya bizarría no po
dré describir exactamente , y al anochecer llegué á Castel- 
f r io ,  donde supe que Cabrera había marchado desde San 
Pedro Manrique en dirección de Yanguas. Este movimien
to me hizo sospechar que sus intenciones eran introducir
se en los pinares, en cuya virtud me puse en camino para 
A lmarza , á fin de salirle al encuentro en caso de ser c ier
ta mi suposición; mas al entrar en él pueblo de Aréva lo  
me encontré inesperadamente con la novedad de que 800 
fecciosós dé caballería ocupaban dicho pueblo; y que se

hallaba el resto hasta el número de y tantos á menos 
de un cuarto de legua, en el de Torre Arévalo. Sin t i tu
bear un momento , y despreciando el horroroso fuego con 
que nos recibieron desde las casas , mi tropa se apoderó 
de la población al grito eléctrico de Isabel y libertad , acu
chillando la caballería al enemigo mientras la infantería 
penetraba á viva fuerza en las casas, causándoles una por
ción de hombres y caballos muertos , y coronando el tr iun
fo de su valor inimitable con 66 prisioneros, entre ellos 
seis oficiales, 127 caballos y l/f muías y machos, ademas 
de infinidad de armas de todas clases, y otros efectos que 
han sido conducidos á esta cap ita l , habiendo sido los pri
meros que avanzaron, según lo ordené, el bizarro coronel 
Mfdon con sus valientes carabineros.

Las ventajas de esta gloriosa jornada son de la ma
yor trascendencia, pues ademas del horrible destrozo que 
este infame ha sufrid ■>, sus restos vagan errantes y  llenos 
de espanto, habiéndoseme presentado ya en esta ciudad un 
sargento y 17 facciosos, y hay ademas otros que lo han 
verificado en varios pueblos , de que también tengo aviso. 
La provincia los mira con horror por sus iniquidades, y  
no dudo darán ios avisos oportunos á las partidas que he 
mandado recorrer el pais para que saquen el fruto consi
guiente á esta derrota , y  sé que sigue la presentación de 
los dispersos en los pueblos, y hasta en esta capital.

Mi columna se componía de 60 carabineros de ha
cienda pública , con su coronel comandante D. R afae l  
M id o n , de 300 individuos del batallón franco de esta 
provincia, y 70 caballos del escuadrón de la m ism a, al 
mando, la infantería de su comandante D. Lucas G on
zá lez , y la caballería al del coronel D. Ju l ián  de Pablos, 
con la respectiva dotación de oficiales de una y otra ar
m a ; y sin embargo de la gran pérdida del enemigo, me 
cabe la gloria de asegurar á V .  E. que la nuestra ha con
sistido únicamente en haber sido herido el bizarro alférez 
del expresado escuadrón franco D. Fermín Miguel. El va
lor se ha ejercitado anoche con emulación, y cada uno 
quería ser el primero en arrojarse á los peligros. Tanta 
virtud y decisión , especialmente en los individuos de los 
cuerpos francos , cuyas anteriores desgracias parece debían 
tenerlos anonadados , no dudo merezcan la consideración 
de V .  E . , inclinando el R ea l  ánimo de S. M. para que 
derrame sobre ellos las recompensas á que se han hecho 
acreedores , asi como á los demas que contribuyeron á  
tanta gloria y que tan dignos se han hecho á merecer 
bien de la patr ia , en cuyas aras, ofrecían á cada momen
to sus vidas con una admirable generosidad.

El espíritu público crece por momentos: la entrada 
victoriosa de la columna en esta capital con los despojos 
de la acción , y las satisfactorias noticias que se han re
cibido posteriormente de la derrota de Gómez y de la de
fensa de la heroica B ilbao , han exaltado los ánimos de 
ta l suerte que todo es placer y regocijo.

Sigue la presentación de ios dispersos y  caba llos , y 
luego que cesen estas circunstancias, daré á V .  E. conoci
miento de los que se reúnan para que se sirva disponer lo ' 
que estime conveniente, advirtiendo que los caballos los 
he destinado al escuadrón franco de esta provincia, para 
que si pueden entresacarse/algunos de buen servicio, se 
reponga de lo que tanta falta le hace.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Soria 3 de D i
ciembre de IS.Só^Excmo. Sr.—Saturnino A buin .=  Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El comandante general de las dos R iojas en 5 del ac
tual dice lo que sigue:
r ,; Excmo. Sr.: El obispo de Pamplona fue aprehendido 
ayer en Cornago por los bravos Nacionales de Cervera, 
mandados por el teniente coronel de infantería D. Pedro 
Gallegos. Esta tarde han llegado á esta plaza cinco fac
ciosos hechos prisioneros por los Nacionales del 2.° bata
llón de Torrecilla de Cameros.

La pérdida del enemigo en la sorpresa de Torre A ré 
valo por el Sr. A b u in , según los avisos recibidos, as
ciende á 100 hombres entre muertos y prisioneros, inclu
sos en estos cinco oficiales y 130 caballos buenos que han 
quedado en nuestro poder. La persecución continúa sin in?- 
termision, y es de esperar acaben con el infame que tan
ta sangre y lágrimas ha hecho derramar.

P a r te s  recibidos en la  Secretaría de Estado y  del D esp a 
cho de la  Gobernación de la  Península.

Gobierno político de la provincia de Soria. == Excelen
tísimo S r . : No rúe detendré en hablar á V .  E. de los 200 
caballos y 80 prisioneros de la facción de Cabrera qúe han 
entrado en Soria, fruto de la batida del comandante ge*- 
neral A b u in ,  ni de los muchos muertos que ha dejado en 
el campo y dispersión de las fracciones de aquella gavilla* 
á las que persiguen los Nacionales y D. Martin Zurbano, 
porque supongo á V .  E. enterado muy por menor por la^ 
autoridades de aquella provincia , y solo me concretaré á 
poner en su noticia que el obispo de Pamplona D. Severo 
Andriani ha sido capturado entre los individuos ,de la 
facción , de que formaba parte , en Cervera del R io  A l 
b an ia , y que mañana ó pasado mañana lo mas tardé le 
veremos entrar en esta ciudad. Esta tarde han traído los 
Nacionales de tierra de Cameros cinco facciosos aprehen
didos por los mismos.

Todo lo que comunico á V .  E. para que se sirva ele
varlo á conocimiento de S. M. Dios guarde á Y .  E: mu-? 
chos años. Logroño 5 de .Diciembre de 1836. =  Excelentír 
simo Sr. =  Angel Iznardi. =  Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Soria.=Excelen- 
tísimo Sr.=El juez de primera instancia de Cervera del R io

Alhama, con fecha 5 del actual, me dice desde Corn
lo siguiente : 3S°

Con la mayor satisfacción comunico á V .  S. que 
la tarde de ayer sorprendí esta v i l l a ,  y encontré en el?' 
en la casa de un cura al limo. Sr. obispo de Puninl a 
con su capellán , su ayuda de cámara y su cocinero  U 
se habían quedado ocultos al pasar la facción del rebeM 
Cabrera. e

 ̂ Lo que comunico á Y .  S. para su satisfacción y co
nocimiento , asi como lo haré de cualquier otro descubri
miento á que me conduzcan las diligencias que estoy prac„ 
ticando.

El resultado de la sorpresa que sufrió en Arévalo de 
la  Sierra la facción de Cabrera , y de que di conocimiento 
á V .  E. en mi anterior comunicación, ha sido el haber 
quedado cinco muertos á la vista , entre ellos el titulado 
tesorero, algunos heridos , y haberles hecho setenta prisio
neros , de estos diez oficiales, y quedando en nuestro po
der lzj.0 caballos y mult itud de armas de todas clases. La 
dispersión fue t a l , que no han podido volver á reunirse y 
se van presentando en esta capital y pueblos de la provin
cia muchos rebeldes, entre los cuales se cuenta el edecán 
de Cabrera.

La columna del brigadier R u te  alcanzó los restos en 
los montes de Serón , íos acuchilló y dejó tendidos en el 
campo 47 facciosos, y aprehendió 61 caballerías con va
rias armas y efectos; habiéndose dirigido los demas en gru
pos , el mayor de tres hombres, hácia Aragón. Según los 
partes que me ha dirigido dicho Sr. brigadier , entraron el 
4 por la tarde en Ateca , y  se encaminaron con cuantas 
caballerías pudieron coger en su fuga hácia la parte de Vi- 
llafeliche y Teruel. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Soria 7 de Diciembre de 1836.=Excmo. St\=P. O. D. S. 
G . P. Juan de la Tejera =Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y de la Gobernación de la Península.

Excmo. S r . : Por el parte extraordinario que remití í  
Y .  E. en 3 del corriente, se habrá enterado de la glorío^ 
jornada de Arévalo de la Sierra , cuyo resultado há sido 
la total dispersión de los facciosos de Cabrera , habiéndo
les muerto muchos, cogidos en el acto 66 prisioneros, 
entre ellos seis oficiales, 127 caballos, 14 muías y una 
infinidad de armas y de pertrechos, con un considerable 
botin.

Con posterioridad se han cogido mas de 100 disper
sos y algunos caballos y yeguas ,. siendo el grupo mayor 
que se ha fugado de 100 hombres, que se dirigieron hada 
A teca .

Las tropas del brigadier R u te  alcanzaron un grupo 
de unos 60 á 70 que destrozaron en Serón, y todavía lle
gan y están entrando dispersos y presentados en Soria y 
demás cabezas de partido.

La provincia se ha mostrado digna de sus gloriosos 
antecesores levantándose en m asa , por decirlo a s i , contra 
semejante canalla , habiendo bastado ,una insinuación de 
mi autoridad para que de todos los pueblos hayan Rali,lo 
las gentes arm adas , las mas con palos, á exterminar los 
perturbadores de su reposo, y  los ladrones* de Sus ha
ciendas.

De acuerdo con este Sr. comandante general he sali
do á regularizar la persecución que los pueblos haéen á la 
facción , y me hallo en este punto reuniendo también 
noticias acerca de los movimientos de Gómez. Dios guar
de á V .  E. muchos años. Medinaceli 7 d,e Diciembre de 
1836.=Excmo. Sr.=José María Cambrone.rp.—Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de. la  Goberna
ción de la Península.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L SE ÑOR G O N Z A LE Z  ( DON ANTONIO) .

Sesión del d ía  9 de Diciembre.
Se abre á las doce, y leida el acta de la anterior que

da aprobada, mandándose unir el voto particular, del-se
ñor D iez , contrario á la resolución de las Cortes , por li 
que se ha admitido en su totalidad el proyecto de la co
misión de Legislación sobre la segunda medida propuéstá 
por el Gobierno, y el del Sr. González Alonso afirma*1 
tivo.

Entran á jurar y tomar asiento tres Sres. Diputados.'
Se manda pasar á la comisión de Instrucción pública 

una solicitud de D. Estanislao V iv e s ,  D. Carlos Navarro 
y  D. Federico Onís, bachilleres en derecho civil por Ja 
universidad de A lc a l á , quejándose de seguírseles un atra
so en sus estudios por una disposición de la dirección ge
neral en virtud de la cual deben volver á estudiar derecho 
civil y canónico en este año ; y piden qué supuesto no 
há tenido resultado una solicitud que han dirig id o  á la 
misma, se llame la atención del Gobierno y se les perifti- 
ta matricularse en el 6.° año de leyes.

A  la  de Guerra una solicitud de Doña Celestina Pa
checo de Pazos, viuda del teniente coronel D. Raimundo 
de Pazos, muerto en acción de guerra mandando su cuér-* 
po por ausencia del coronel , sobre abono de mayár.suel
do de viudedad del que se le há asignado.

La diputación provincial y junta de armamento y 
defensa de León felicitando á las Cortes por la cpnfir.máf 
cion de S. M. en el tí tulo y autoridad de R eina Cfobert 
nadora. Las Cortes lo oyen con agrado. : , /

Igual resolución recae sobre la felicitación que yup 
igual o b je to  dirige también á* iás^Córtes el a y u n t a m ie n t o  
de León.

Se da cuenta al Congreso de la exposición que hace 
el ayuntamiento de Castellón-de la Plana d a n d o  gracias jr 
felicitándole por haber cpnfirmado á S. M . la 'Reina ÍRe- 
-genta: y Gobernadora con el título de taL -  >

El Sr. C A B A L L E R O  pide la palabra, y observa



que hace algunos dias que los Sres. Secretarios al dar cuen
ta de estas exposiciones, no. solo lo hacen por medio de 
un extracto, sino que ademas leen todo el original, lo 
cual creyó en un principio que se haria porque hubiese en 
ellas alguna observación particular; pero que habiendo no
tado que todas venían extendidas en los términos ordina
rios, S. S. era de parecer que para oconomizar el tiempo, 
bastaría solo con el extracto, puesto que otros asuntos en 
que ha de recaer alguna resolución de las Cortes, la mesa 
se contenta con presentarlas en extracto.”

El Sr. PR E SID E N TE : « La práctica seguida siem
pre por la mesa ha sido leer el extracto y los originales, 
y si alguna vez ha presentado solo el extracto, habrá si
do por equivocación.”

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A :  « L o  que se lee 
primero no se puede l lamar un extracto , puesto que no 
se  dice mas que « fe l ic ita  en estos términos.”

El Sr. PRESID EN TE: «Queda establecido por re
gla general que no se dé cuenta de estas exposiciones por 
extracto, sino leyendo los originales.”

La comisión de Poderes manifiesta ser de dietcámen 
debe aprobarse la solicitud que hace D. María Zurita, 
Diputado electo por Cádiz, en la cual dice que se halla 
imposibilitado de poder presentarse en el Congreso, y por 
consiguiente que debe llamarse al suplente. Aprobado.

La misma comisión cree deben aprobarse las eleccio
nes de la provincia de Terue l,  sin embargo de no haber 
asistido á ellas todo los electores, pero sí las dos terceras 
partes. Aprobado.

Se aprueba por las Cortes el dictamen do la misrira 
comisión de poderes, relativo á. que deben aprobarse ios 
presentados por los Sres. D Benito Alejo B urr ie l , Don 
Tomas Espejo, D. Ja im e Monte! y D. Manuel De Pe
dro, Diputados electos por Teruel.

La comisión de Guerra da cuenta de haber exami
nado la solicitud hecha por el nielo de José G arc ía ,  en 
que pide se le exima de la suerte de quinto, en virtud de 
hallarse sosteniendo á su abuelo ciego y pobre, y declata 
ser de dictamen debe declararse exento al interesado, y 
para en adelante que se entienda por regla general lo mis
mo respecto de abuela ó abuelo pobre, sexagenarios, que 
respecto de los padres. '

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  « H e  tomado la palabra 
mas bien que para oponerme al dictamen de la comisión, por
que creo oportuno hacer una observación que acaso no de;ará 
de apreciar la comisión. El dictamen de la comisión com
prende dos partes: la una dice que se declare exento al inte
resado ; y en la segunda se hace una declaración para que 
se entienda por regla general el que puedan librarse los 
jvietos del mismo modo que los hijos: en cuanto á esta 
Última parte apruebo el dictamen de la comisión porque 
está conforme á las leyes vigentes, por las cuales los nie
tos se hallan en el mismo caso que los hijos; lo cual es 
suficiente para aprobar la idea de la comisión. No asi 
respecto de la primera parte , con la que no puedo con
formarme porque la creo fuera del orden legal : porque  
¿qué hkcen las Cortes en este caso ? Aplicar la ley á un 
casó particular, cuya solicitud no sé si expresa que el nie
to sea legítimo , pues si lo expresa está comprendido en 
Ja regla general dada por la l e y ;  de lo contrario yo me 
opongo á que las Cortes hagan esta declaración tan inútil 
y  agena de sus atribuciones. Por tanto creo que la comi
sión no tendrá inconveniente en omitir la segunda parte 
de su dictámen en poniéndose á votación la segunda.”

El Sr. L U J A N :  « L a  comisión de Guerra solo ha 
tomado por su cuenta resolver la cuestión sobre el caso 
que se la encarga , pero no de lo que ha manifestado el 
Sr. Gómez Becerra respecto de la regla general: ha dicho 
S, S. que este interesado se halla comprendido en la regla 
general; pero ¿ cómo puede estarlo si la ley habla solo de 
los hijos respecto de sus padres? Este es nieto único , y la  
comisión ha creído que debe considerarse en el mismo 
caso que los hijos , y que deba exceptuarse puesto que 
mantiene á su abuelo con su trabajo*”

El Sr. G OM EZ B E C E R R A ,  al rectificar un hecho 
afirma que este, n ie to , si es legítimo y ún ico , se halla 
comprendido en la regla general , puesto que asi se expresa 
en las ordenanzas de 1808.

El S;r. S ANCHCf ; « Soy de‘ la misma opinión que el 
Sr. Gómez Becerra: en España ha habido siempre la cos
tumbre de tomar resoluciones sobre un caso particular, 
costumbre que es absurda. Las Cortes en este caso , lo 
que pueden es, hacer una aclaración de la ley , y en este 
concepto, considero dos partes distintas el en dictámen de 
la comisión. Dice el Sr. L u jan : «  establézcase esto, y sirva 
de regla genera l :” pero ¿ podrán las Cortes cuando se tra
ta de un caso particular decir « ¿ los  nietos se hallan en el 
mismo caso que los h i jo s ?” de ninguna manera: las Cor
tas nó pueden resolver sino con arreglo á la ley ; de lo 
contrarío seria una mala práctica. Creo por lo tanto que 
b comisióh no tendrá inconveniente en retirar la  primera 
parte’ de su dictámen.”

El Sr. L U J A N :  « V is t o  lo manifestado por los se
ñores Becerra y  Sancho, la comisión no tendrá inconve
niente en modificar su dictámen.”

El Sr. Sancho pide que se lea el dictámen de la comi
sión nuevamente redactado (se leyó ) :  y su nueva redac
ción consiste en suprimir las palabras «declaramos exen^- 

, y  leerse: « que las Cortes pueden determinar por re -̂ 
8ia' general, que en el sorteo presente de 50© hombres se 
conceptúen en el mismo caso los nietos que los hijos de 
padres y abuelos pobres y sexagenarios.”

 ̂ Declarado el punto suficientemente discutido, se aprue
ba el dictámen en los términos indicados.

i a  comisión de Poderes da cuenta de haber examinado 
los-que presenta el Sr. D. Estanislao Ron , Diputado elec
to por Oviedo,; igualmente que la solicitud que hace para 

se le dispense presentarse por ahora al Congreso por 
‘ 1Inpedírselo sús dolencias, y es de dictamen que los pode

res del Sr. R on  deben ser aprobados, y que respectó de la 
solicitud , puede de .írsele que se presente en el término 
de 20 d ias , al fin de los cuales, si manifiesta que no pue
de veiificarlo por continuar sus dolencias, las Cortes se 
hallan en el caso de llamar al suplente.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  pidió que se leyese la 
exposición del Sr. R o x , y leída que fue, dice S. S.: « Este 
dictámen tiene también dos partes, y estoy conforme con 
la primera. Y o ,  señores, confieso que no conozco á este 
interesado ni tengo la menor noticia de su poco ó mucho 
mérito ; pero veo que ha merecido la confianza de su pro
vincia , y que dice: «tengo la salud quebrantada, por lo 
cual no puedo en la actualidad presentarme en él Congre
so, pero lo haré tan luego como me lo permitan mis do
lencias:” ¿y  qué dice la comisión? Que si dentro de 20 dias 
no se presenta, se mande venir ai suplente. Señores, las 
Cortes no pueden resolver esto; la Constitución ha seña
lado los casos en que deben venir los suplentes: dice el 
artículo 90 (leyó). Ahora b ien , ¿el Sr. R on  está imposi
bilitado absolutamente ? Aquí no hay mas que lo que él 
mismo dice, á saber, que en la actualidad padece un do
lor reumático en el estómago y cerebro; en una palabra, 
dice que está enfermo: ¿y cuántos de los que se hallan 
presentes han expuesto lo mismo?

«A caso  la comisión, al extender este dictámen, ha
brá tenido presente el ejemplar del Sr. Domenech , Dipu
tado que fue electo por Cádiz; pero no es el mismo caso; 
este decia que tenia una enfermedad crónica, antigua y ar
raigada , de ta l natura leza , que le imposibilitaba vivir 
en paises fríos, lo cual dio lugar á que un Sr. Diputado, 
creo el Sr. Sancho , le calificase de Diputado de verano , que 
es como decir de tres meses , porque en Madrid el invierno 
dura nueve meses. El caso no es el mismo; aquel confesa
ba que su enfermedad le constituía en la imposibilidad de 
no venir á Madrid sino en la temporada de verano , cuando 
acaso las Cortes ya habrían cerrado sus sesiones; pero el 
Sr. R on  dice que desea venir tan pronto como pueda. Asi 
que, yo no aprobaré la segunda parte de este dictámen, ni 
convendré en otra cosa sino en'que se díga lo que á todos 
los señores que han hecho igual solicitud, á saber , que 
las Cortes quedan enteradas.”

El Sr. R U E D A : « E l  Sr. R on  dice que está enfer
mo , y esto no es de cuatro dias, para lo cual no hay mas 
que ver la fecha de su solicitud, y la en que fue nombrado 
Diputado ; la enfermedad que padece es crónica , y por ser 
del mismo carácter la del Sr. Domenech, se declaró que 
viniese el suplente: creo pues que en este caso las Cortes 
no pueden conceder mas que una licencia temporal, porque 
de otro modo ésa provincia carecería de su representación.

«Se  han hecho otros argumentos respecto á que la 
Constitución marca cuándo deben venir los suplentes, pues 
por la misma facultad que concede este artículo á las Cor
tes, creo que se hallan en el caso de declarar cuándo 
uno se halla imposibilitado; de lo contrario habria qué 
esperar á que el Sr. R on  lo dijese.”

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A : « A m ig o  desde la 
infancia del Sr. R o u , Diputado electo por A s tu r ia s ,  me 
atrevo á decir que la razón expuesta por el individuo de 
la comisión que acaba de hablar es de muy poca fuerza. 
El Sr. Ron  es joven robusto , y yo supongo que por un 
momento le haya atacado esta enfermedad , que se alivió, 
pero al querer ponerse en marcha cayó otra vez enfermo; 
supongo también que pudiese estarlo hasta cumplir los 20 
d ia s ,  ¿y por esto debería privársele de ser Diputado? no 
seria justo. Por lo cua l ,  y  siendo muy á propósito las 
observaciones del Sr. Becerra, me adhiero á su opinión, 
e insisto en que no debe aprobarse la  segunda parte de 
este dictámen.”

Se pregunta si el punto está suficientemente discuti
do , y dice

El Sr. G O M E Z : B E C E R R A : «A dv ie r to  que no 
han hablado mas que dos señores en contra , habiendo 
pedido la palabra tres : pido que se lea el artículo 101 del 
reglamento.” (Se leyó.)

El Sr. PRESID EN TE: «Cuando se ha preguntado 
si el punto estaba suficientemente discutido , creía la mesa, 
y  yo principalmente, que lo estar ía ; sin embargo, si hu
biese algunos señores que pidan la palabra pueden usar de 
e l la .”

El Sr. G O N ZA LEZ ALONSO: «Seguramente me 
ha sorprendido este dictámen de la comisión, porque sin 
mas precedente quiere hacer creer que á los 20 dias esté 
imposibilitado el Sr. R o n ,  que electo Diputado por su 
provincia, espera y desea aliviarse para venir á sentarse 
en estos escaños: repito, que para mí es imprevisto el 
dictámen de la comisión. La Constitución está terminan
te: dice que se marque la imposibilidad á juicio de las 
Cortes. De modo, que según los señores de la comisión, 
bastaría que á las Cortes se hubiese presentado una pro
posición diciendo: « e n  virtud de que el Diputado G on
zález Alonso se halla enfermo, pido que si á los 20 dias 
no se presenta en el Congreso , se llame á su suplente; 
yo dejaría de ser Diputado. Habiéndose puesto esta cues
tión bajo el punto de vista que merece por el Sr. Becerra, 
yo convengo en que se deseche la  segunda parte de este 
dictámen.”

Después de haber hecho unas ligeras observaciones los 
Srés. Sancho y A i l lo n ,  este dictámen es votado en dos 
partes , y  aprobada la primera , se desaprueba la segunda;

Se dio cuenta del dictámen de la comisión de Pode
res acerca >de la reclamación del Sr. Baeza contra la elecr- 
cion hecha en D. José Tovar y  T ovar , electo Diputado 
por la% provincia de A lm er ía ,  porque era Secretario del ge- 
fe político de dicha provincia , por cuya razón se hallaba 
comprendido en el art. 97 de la Constitución: la comisión 
opinaba que por los documentos que constaban en el ex
pediente resultaba haber sido separado de su destino en 7  
de Setiembre, y que habiéndose verificado la elección el 
dia 2 de Octubre, no estaba comprendido en el art. 97 de

la Constitución y debían aprobarse sus poderes. Igualmen
te se dio cuenta del voto particular del Sr. Valdcs B u 
zan, individuo de la misma comisión, que opinaba no de
bían aprobarse.

A  propuesta del Sr. Sancho se leyó el oficio del G o
bierno en que manifiesta que dicho Sr. Tovar y Tovar ha 
cobrado el sueldo de sus haberes.

El Sr. SANCHO: « S i  las Cortes suspendieron la 
aprobación de estos poderes porque hubo una reclama
ción contra la elección porque el interesado era Secretario 
del gobierno c iv i l , yo creo que para aprobarlos ó desa
probarlos era menester saber si lo era en efecto al tiem
po de la elección. Los documentos del Gobierno, si prue
ban algo es á favor de la reclamación : resulta de ellos que 
fue separado el 7 de Setiembre, y que ha recibido su ha
ber hasta el último del mismo; pero no dice el oficio del 
Gobierno que han sido los últimos sueldos: suplico al se
ñor Secretario que lea esta parte de él. (Se leyó.) No dice 
semejante cosa el oficio, sino que consta que ha recibido 
el sueldo hasta el últ imo de Setiembre; pero si lo ha re
cibido en el mes de Octubre no lo sabe la  comisión , y 
esto es lo que se debe saber; esta es mi primera razón.

«Segunda razón, y de la que no se hace cargo la co
misión, y debe hacérselo , es que el Gobierno dice que no 
consta en la secretaría que haya cesado en el desempeño 
de su destino, y dice m as, que debía de constar si al gefe 
político, á quien se le mandó esta órden para que cesase 
en su destino; su secretario debía haberla dado cumpli
miento y haber oficiado al Gobierno de haberlo hecho, y  
esto no lo ha hecho.

« C m s t a ,  pues, que el últ imo dia de Setiembre era 
Secretario del gobierno civil , pues había recibido sus ha- . 
beres; y aunque no sea mas que esto, basta para llenar el 
objeto del artículo de la Constitución , pues la víspera do 
las elecciones lo ha sido. ¿Cuál es el espíritu de la Consti
tución por que excluye á los empleados de ser nombrados 
Diputados en las provincias donde ejercen sus destinos? 
por la influencia que pueden ejercer en las elecciones: ¿y 
esta influencia ha de ser en el dia de las elecciones? No, 
porque esta tiene tres grados; por manera que el que es 
empleado desde que se verifica la primera elección provin
c i a l , el dia que se celebre la segunda en mi opinión, ya 
según el espíritu de la Constitución no puede ser nombra
do Diputado; pero aunque no se admita en esta parte mi 
doctrina , no debe ser aprobado el dictámen, porque en el 
expediente no consta lo que debe de constar, y por lo me
nos creo que se debe suspender la aprobación de sus po
deres hasta que se determine si este individuo ejercía eL 
destino en el dia de las elecciones.”

El Sr. DIEZ: «Cuando la. comisión de Poderes ha 
dicho que los sueldos del Sr. Tovar y Tovar alcanzan has
ta el postrer dia de Setiembre, es porque asi consta en la 
contaduría del Gobierno.

« Dice el Sr. Sancho que lo que importa saber es sí era 
ó no empleado en la acepción del artículo de la Consti
tución; pero de hecho no lo era desde el 7 de Setiembre 
que se mandó reponer á D. Fermín Fernandez , que es lo 
que consta oficialmente; que en el dia 7 se dió la Rea l ór
den mandando que Tovar y Tovar cesase en el desempeño 
del destino que estaba á su cargo, y en el mismo dia se 
nombró á D. Fermín Fernandez.

«Suponiendo que tardase ocho dias en llegar esta R ea l  
órden á A lm er ía ,  quiere decir que en el dia 15 de Setiem
bre dejó de ser tal secretario del gobierno civil ei Sr. To
var y T *var , y el que haya recibido su sueldo hasta el 
últ imo dia del mismo solo podrá servir para hacerle un 
cargo para la restitución de cantidades que no eran suyas, 
porque de derecho no lo era desde él 7 de Setiembre, ó 
desde el dia en que se recibió en A lm ería  esta órden , y  
se le hizo saber el nombramiento de D. Fermín Fer
nandez.

« L a  comisión no se satisfizo con las copias de sepa
ración y  nombramiento; hizo mas, pidió al Gobierno 
una copia de la comunicación del gefe político de A lm e 
r í a , manifestando el dia en que Tovar y Tovar dejó de 
desempeñar el destino que estaba á su cargo: no ha dicho 
el Gobierno, como dice el Sr. Sancho, que no se había 
recibido la comunicación; lo que ha dicho es que no 
existe.

«E n  este vac ió la  comisión se ha dirigido á ios Dipu
tados de A lmería  , y les ha preguntado si en las eleccio
nes desempeñaba el encargo de la gefatura p o l í t ic a , ;y  se 
le ha contestado que no.

«D ice  el Sr. Sancho que empieza á contarse la elec
ción de los Diputados desde el momento en que se juntan 
los electores parroquiales, y que el último término de 
esta elecciones el del dia 2 de Octubre; esto seria bueno 
si fuese una elección directa , pero no en las indirectas en 
donde gradualmente se van sucediendo las elecciones, y  
hasta la últ ima no se puede saber los que han de ser D i
putados.

El artículo 97 de la Constitución, como ha dicho 
m uy bien el Sr. Sancho , está fundado en un motivo muy 
laudable para que no influyan en el ánimo de los.electores 
los empleados: si se sab ia , pues, en A lmería lo mas tar
de el 15 de Setiembre que Tovar y Tovar habia sido se
parado de su destino y nombrado en su lugar D. Fer
min Fernandez, de ninguna manera podia tener lugar esta 
.influencia.

« L a  comisión pidió al Gobierno el nombramiento
del uno, y la separación del otro y la comunicación de
la gefatura política de A lm e r ía ;  la comisión en la caren
cia de este dato que creyó necesario para impugnar victo
riosamente la reclamación del Sr. Baeza por la que dice 
que era empleado, se refirió al últ imo testimonio,'.-que 
creyó muy fehaciente y digno de la confianza de la comi
sión y del Congreso, el de los Diputados de A lm ería  que 
han dicho unánimemente que Tovar el dia de ias eleccio
nes no era empleado por el Gobierno, no ejercía, no es-



Taba desempeñando el cargo de los negocios dependientes 
de la gefatura de A lm e r ía .  Por lo tanto creo no debe al
terarse el dictámen de la comisión , que pide que se aprue
ben los poderes del Sr. T ovar y T o v a r .”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « La comisión ha creí
do necesario averiguar sí D . José T ovar y T o var era se
cretario del gobierno político de A lm e r ía  cuando se hicie
ron las elecciones, y para entrar en este camino ha pasa
do oficios al G o b iern o  preguntándolo; ¿y lo ha averigua
do? Que me diga sí 6 no: si no lo sabe, ¿por qué da sil 
dictámen sin averiguar un dato que cree necesario? Y  para 
averiguar esto creo lo mas fácil y  sencillo que se pregun
te ai gefe político de A lm e r ía  por el G o b iern o  qué dia 
cesó en el desempeño de su encargo; no que se cite a los 
D ip u ta d o s,  cuya fe yo respeto, pero que en esta ocasión 
no me servirá de nada , porque he de estar al expediente, 
y  que se instruya como debe, y  por consiguiente no se 
está en el caso de aprobar el dictámen de la comisión, 
porque, señores, porque se dilate la aprobación de los po
deres de todos, á nadie se causa perjuicio, y  porque se le 
admita se causa un perjuicio irreparable, que luego resul
tará , y no tendría remedio sí resultase que uno debia de 
ser a d m it id o ,  pues una vez aprobados por las Cortes ya 
nó podía dejar de serlo.

« Después queda otra cuestión que ha indicado el se
ñor Sancho con mucha oportunidad con respecto á que se • 
debe considerar el ejercicio de su empleo con respecto al 
punto de la ultim a elección. Si se consulta ai espíritu y  
la letra misma de la Constitución , no habla mas que del 
tiempo en que se hacen las elecciones , y estas empiezan 
desde las juntas electorales ; si se busca la razón de esta 
disposición , es para que los empleados no abusen de la 
influencia que les da su destino, no solo en favor de las 
miras que pueda tener un G o b ie r n o ,  sino también en f a 
vor de sus intereses personales , y entonces ¿desde cuándo 
empezarán á usar de esta influencia? es claro que desde las 
juntas electorales ; de manera que es de suma importancia, 
de absoluta necesidad el saber en qué dia dejó el Sr. T o 
var de ser Secretario , porque no basta saber que se le se
paró en 7 de Setiembre y que esta R e a l  órden llegó á A l 
mería el dia 1 4 ,  pues es necesario saber también si en el 
mismo dia se dio al público ó se metió en el bolsillo has
ta que se hiciese la elección. La  comisión , por sus mismos 
pasos, ha acreditado que no estaba instruido el expediento 
como se debia.

« R u e g o  , pues, á las Cortes que desaprueben el dic
tám en, y  lo  manden pasar á la comisión para que se ins
truya como debe.”

E l Sr. D I E Z  rectificó un h e c h o , y  habiéndose exten
dido algún tanto en su rectificación, el Sr. G ó m e z  Becer
ra pidió al Sr. Presidente que concediese la palabra á uno 
de los señores que la tenían pedida en contra.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  contestó que no podía medir 
las palabras por las cuales se rectifica un hecho.

El Sr. G I L  ( D .  José) - « Citado por la comisión pa
ra decir si en el de la elección era Secretario el Sr. T o v a r  
y  T o v a r , me levanto á decir que no, aunque yo  no esta
ba presente, pues acabo de llegar del ejército; pero mis 
compañeros lo aseguran to d o s,  y  doy gracias al Sr. G ó 
mez Becer/a por el honor que nos hace de preferir el tes
tim onio de un gefe político al de todos los Diputados de 
una provincia.

« El art. 97 de la Constitución está terminante. D o n  
José T o va r y T o va r dejó de ser empleado desde el m o 
m ento que el G o b ie r n o  dijo «n o  lo eres,”  y  no solo no 
era nombrado por el G o b iern o  cuando la elección, sino se
parado por el m ism o; y esto es tan c ie rto ,  que la junta 
de armamento y defensa hizo una manifestación el 14 de 
Setiembre para que no se le separase; pero en el m om en
to se presentó ai gefe político á dejar su destin ó, y  solo 
siguió desempeñando los negocios hasta que en fin de Se
tiembre se presentó F ernandez, y  él se separó de ellos; 
pero en el momento de la elección, ya no lo era.

« La cuestión sobre si los empleados han de dejar de 
serlo 15 ó 20 dias antes de la e lección, es cuestión separa
da de esta ,  y á la que y o  no puedo contestar,  sino que lo 
han de decidir las Cortes;  pero que no era empleado pú
blico es un hecho.

« Q u e  no han sido los últimos sueldos que cobró en 
Setiembre me parece que es lo que ha dicho el Sr. San
cho ; pero lo que aparece es que cobró hasta últ im o de 
Setiembre; pero después, por mas que diga el Sr. Baeza, no 
se nos ha dicho que haya cobrado hasta el dia 2 ; pero si 
es cierto que ha cobrado y  no le ha correspondido, debia 
devolverlos. Y o  solo me limitaré á decir que lo era el dia 
de las elecciones, pues no podia haber dos secretarios; uno 
ú otro lo habia de ser.”

E l  Sr. L U J A N :  « P ara  m í ,  señores, la cuestión es 
m u y  sencilla : el Sr. T o v a r  era ó no empleado del G o 
bierno; esto es lo que era preciso probar por la comisión; 
no lo ha probado, luego no debe aprobarse su dictámen.

« D eb em o s ser m uy cautos para dar nuestro voto  cuan
do en el dia de mañana pueden presentarse circunstancias 
que nos hagan arrepentir. La  R e a l  órden por la cual T o 
var fue separado de su destino, es del 7  de Setiembre; 
i pero hay documentos que prueben que hizo dejación? H a  
dicho un Sr. Diputado que en el momento que se da la 
órden deja de desempeñar su destino; permítame S. S. que 
le diga que n o ;  ese em pleado deja de desempeñarlo cuan
do es relevado de é l ;  mal puede dejarlo en la fecha de la 
R e a l  órden; en el caso de T o v a r ,  aunque estaba separado 
del destino con la fecha del 7 de Setiem bre, claro es que 
lo  desempeñaría hasta que esta órden llegase á A lm e r ía  y  
se le comunicase, y entre tanto debe considerársele com o 
i  un empleado in te r in o ,  y  aqui en estas Cortes no hemos 
aprobado las elecciones de empleados interinos, y  com o 
tal al Sr. T o va r  y T o v a r  le comprende el artículo 97 de 
la C o n stitu c ió n , que no dice que sea e m p ica d o , sino que

ejerza las funciones de t a l ,  y  esta es la cuestión, si el 
Sr. T o va r  las ejercía ó no.

« Por esta razón apruebo la propuesta hecha por el 
Sr. G ó m e z  Becerra , para que el dictámen vuelva á la co
misión , y que se averigüe si realmente cuando la elección 
el Sr. T o va r  y T o va r  no estaba en el ejercicio de las 
funciones de Secretario de la gefatura política de A lm ería:  
con la pequeña detención de un mes , me parece que las 
Cortes 110 perderán nada ni la cuausa pública , y  estarán 
seguras de dar su voto con toda la exactitud posible.”

Los Sres. G i l  (D .  José) y Lujan rectificaron hechos.
El Sr. C A B A L L E R O :  « M e  parece que el Congreso 

no me creerá parte interesada cuando me pongo á defen
der un dictámen que versa sobre la cualidad de empleado, 
porque tengo bien sentada mi opinión en este lugar y fue
ra de él de no ser aficionado á los empleos; sin embargo, 
la justicia que yo veo en el expediente y  en el dictámen 
de la comisión me obliga á tomar parte en este asunto , á 
pesar de que no conozco al interesado ni á los señores que 
abogan por él. A q u i ,  señores, se ha desnaturalizado la 
cuestión, porque nos hemos apartado de la historia del 
origen de este expediente. La comisión de P o deres , e xam i
nando las actas de la provincia da A lm e r ía  y  los poderes 
del Sr. T o v a r ,  dijo en una sesión dias pasados que habia en
contrado corrientes los poderes, y  que debia aprobarlos el 
Congreso. Hasta entonces estaba corriente el a c ta ,  y cor
rientes los poderes, y no habiendo hecho ningún ciudada
no de la provincia de A lm e r ía  ni ningún otro español re
clamación de ninguna especie, la cosa era sencillísima. Pero 
ínterpónese en aquel m omento una objeción. Y  esa obje
ción ¿de qué naturaleza es?

« U n  Sr. Diputado que estaba en el Congreso propone 
la dificultad de si era ó no empleado del G o b ie r n o  el 
electo cuando se habían hecho las elecciones. Y o  pregun
to , señores, ¿á quién corresponde la prueba en este caso? 
L a  práctica del Congreso puede decidirlo. Y o  recuerdo 
una porción de expedientes de esta naturaleza, entre otros 
el relativo á la elección del Sr. G orosarri.  A l l i  no solo 
era una reclamación verbal;  era una reclamación por es
c r i to ,  donde un ciudadano venia diciendo que el Sr. G o 
rosarri no era natural de la provincia que le nombraba. 
¿ Y  qué dijo á esto el Congreso? ¿Dónde están las prue
bas? Mientras no se pruebe la justicia de la reclamación, 
h a y  una presunción de que sea elegido natural de la pro
vincia que le n om b ra ,  porque los electores tienen á su f a 
vor la presunción de haber cum plido enteramente la ley. 
Y o  pregunto ¿tan poco favo r podemos hacer á los electo
res de la provincia de A l m e r í a ,  que sabiendo que era el 
Sr. T o va r  Secretario de la ge fa tu ra ,  le habían de elegir? 
Este Sr. T o va r  ¿es tan bien quisto de todos, que no ha
ya  habido una persona que diga: señores, ese elegido por 
la provincia de A lm e r ía  es un empleado del Gobierno? 
H a y  mas: tenemos Diputados en el Congreso que nos d i 
cen que á esa fecha no era em pleado, que habia dejado á 
su sucesor el destino.

«E11 esta a lte rn at iv a ,  por mas fe que pueda merecer 
el dicho del Sr. B a ez a ,  cuando veo que en esta cuestión se 
muestra m ud o, debo creer que sin duda es porque la no
ticia que díó fue con referencia á avisos mas ó menos se
guros; porqué si S. S. nos dijese bajo palabra de honor: 
me consta que el dia 4  de O ctubre estaba desempeñando 
la  secretaría del G o b ie r n o  político el Sr. T o v a r ,  y  no el 
Sr. D .  Fermín Fernandez, en este caso no podríamos me
nos de creer á S. S . , sin embargo de tener en contra el 
dicho de los otros señores que afirman que el dia I .°  habia 
T o v a r  entregado el destino á su sucesor, y  que es im p o
sible que al mismo tiempo haya dos Secretarios en una ge
fatura. La  junta electoral de A lm e r ía  nom bró al Sr. T o 
var el dia 4> se sa^e Sue a esa f echa no era empleado, 
porque habia otro que ocupaba su destino, y  empleado es 
el que tiene el em pleo; no hay ninguna reclamación en 
contra: se quiere hacerla y  no se prueba; en m i opinión 
es claro que deben aprobarse los poderes. Si n o ,  si se ad
m ite  esto ,  será la cosa mas fácil del mundo entorpecer la  
elección de cualquiera Diputado. El Sr. Baeza habló  de las 
juntas parroquiales: pero si la junta de provincia se cele
bró el dia 4 ,  y el dia 4 se nos dice q u e 'n o  tenia empleo 
el elegido , el asunto está resuelto.

« Y o  no entraré en esta cuestión, aunque me parece 
que no seria m i posición m uy desventajosa en cuanto á si 
debe empezarse á contar la elección desde las juntas par
roquiales. H asta aqui no hay decisión que determine que 
la elección debe tener dicha fecha que la del n o m b ra -  • 
m iento del Diputado: sobre esto invoco la práctica de las 
Cortes* pasadas. Nadie mejor que los señores que fueron 
Diputados en e llas ,  saben que hubo m uchos e legidos, en
tre los cuales se hallarán algunos , que están ahora m u y  
cerca de m í , que fueron nombrados á m u y  pocos dias de 
haber cesado de ser empleados del G o b i e r n o ., porque efec
tivamente la junta parroquial no elige á los Diputados, 
sino la provincial. Sobre to d o ,  era necesario que previa
mente estuviese h e ch a .e s ta  declaración: ahora no pode
mos fallar con arreglo á lo que no está establecido. E l  
extremo de estar el elegido en cargo de la secretaría del 
gobierno político el dia que se hicieron las elecciones tam 
poco está probado á mi ver , antes tengo probabilidad de 
que n o ,  porque desde 1.° de O ctubre  estaba en ejercicio el 
nuevo secretario. Por los documentos que ha dado el G o 
bierno resulta que el Sr. T o v a r  había cobrado su sueldo 
hasta 30 de Setiembre: claro es que si hubiese sido mas 

-adelante empleado hubiera cobrado m a s;  pero señores, ya  
estamos en 9 de de D iciem b re;  todos los meses los gor- 
biernos políticos remiten sus cuentas al ministerio de la 
G o b e r n a c ió n ,  y en ellas debia constar si habia cobrado 
algunos dias pertenecientes al mes de O ctubre  , fuesen tres, 
cuatro ó seis. Por todas estas razones doy  m í v o t a  al dic
támen de la comisión,”

E l  Sr. G o ro sarri  recordó que antes de terminarse {a 
discusión relativa á S. S. ofreció á la junta preparatoria

probar evidentemente que era natural de Cádiz.
E l  Sr. Baeza (D . Juan) , contestando al Sr. Caballer 

dijo que no habia hecho una denuncia , sino una adve^* 
ten cia ,  fundada en noticias comunicadas á S. S. p0r va-  ̂
rias personas m uy respetables: que el no aparecer qUe 1 
Sr. T o va r  hubiese cobrado desde el 30 de Setiembre  ̂
adelante , no probaba que hubiese dejado de ser emplead611 
porque el G o b ie r n o  no podia saber esto hasta que viniese* 
la nómina de haberle pagado efectivam ente; que el dic
tamen de la comisión aparecía fa lto  de instrucción en el 
mero hecho de apelar al testimonio de los Diputados'* nu 
si bien era cierto lo que habia dicho el Sr. G i l , á saber 
que el orador no se hallaba en A lm e r ía  en la época de* 
las elecciones, á S. S. le constaba por datos de la secreta
ría del gobierno civil  que el Sr. T o va r  percibió su sueldo 
hasta el dia 2 de O ctubre  inclusive , es decir , después de 
celebrada la junta preparatoria , y  casi en el momento de 
la  elección. A ñ a d i ó  que el mismo Sr. G i l  habia confesado 
que T o va r  continuó desempeñando los negocios de la secre
taría de aquel G o b iern o  como interino; pero fuese interino 
ó  n o ,  el orador observaba que el Congreso habia desapro
bado los poderes de un gefe político porque se hallaba en 
ejercicio, que era el caso mismo del Sr. Tovar. Respondió 
por últim o al argumento relativo ai poco favor que se haría 
á los electores de una provincia , pensando que hubiesen 
elegido sugetos en quienes no concurriesen los requisitos de 
la l e y ,  y dijo que el Congreso m ismo no habia hecho 
gran caso del voto  de estos electores en el expediente re
la t iv o  ai Sr. Bordiu , y  concluyó  declarando que en este 
asunto no tenia otro ínteres que el cum plim iento de la ley.

Los  Sres. Caballero y Baeza deshicieron equivoca
ciones.

E l  Sr. L L A N O S  (D .  Laureano) expuso que esta cues
tión se habia prolongado con exceso sin necesidad, porque 
era m u y  sencil la; que el Sr. T o v a r ,  como aparecía indu
d a b le ,  habia dejado de ser empleado desde el 7  de Setiem
b r e , 7 que si habia continuado en el manejo de los^negol 
cios de la secretaría de la gefatura de A l m e r í a ,  fue por
que la diputación provincial y junta de armamento y de
fensa le habían hecho las mayores instancias; que el di a 
30 de Setiembre se presentó el Sr. F ernan dez ’ y  ocupó su 
destino, y  por consiguiente cesó T o va r  de tener el carác
ter de empleado bajo todo concepto, y  por ú lt im o ,  que 
lo  perteneciente al gefe político de M álaga nó tenia apli
cación en el presente ca so ,  porque aquel funcionario hu- 
biera podido ejercer cierto influjo en la elección , hallán
dose com o él se hallaba en ejercicio, al paso que D .  Jo
sé T o va r  no podia influir en la elección por no ser* em
pleado.

D eclarado el punto suficientemente d iscu t id o , se pre
gu ntó  sî  habia lugar á votar el dictámen de la comisión* 
se acordó por la a firm ativ a , y acto continuo quedó apro
bado dicho dictámen.

Se continuó la discusión sobre el dictámen de la co
misión acerca de la p e d id a  2.a de las propuestas por el 
G o b iern o .

E l  Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  « M uch o se ha ha
blado ya del dictámen presentado por la comisión de Le
gislación quev ha sido com batido por todos sus extremos. 
Y o  creía que esta discusión llevaría  un giro m u y  diverso* 
es decir, que el dictámen no sufriría tan recio combata 
por el presente. N o  comprendo en qué han podido fundar
se los tres que le han im pugnado, porque lo  que en estos 
primeros artículos se propone está ya mandado por la ley, 
y  cualquiera autoridad puede proceder en los términos que 
alli  se expresan. E l  artículo I .°  dice: «para detener á los 
que conspiran contra el sistema constitucional ó  contra
la seguíidad del E stado  no sera necesario que proceda
sumaria información del hecho.”  (L e y ó  todo el artículo.)
Es menester observar que la comisión usa de la palabra 
detener, y se quiere confundir esta expresión con la de ar
restar, con la de encarcelar. A y e r  el Sr. D ip utado  Dome- 
nech dijo que en su concepto lo mismo era una cosa que 
otra ; en el hecho yo  confieso que lo es , porque en España 
no existen las casas de detención que la Constitución in
d ic a ,  ó  mas bien manda que las h a y a;  pero la ley lo dice 
expresamente, y  para que el Sr. D om enech  se convenza de 
esto, ruego al Sr. Presideute maride leer el decreto de ü  
de Setiembre incluso en el tom o 6 .° de la colección 
gina 105.”  * r ;

Se leyó  dicho decreto.
E l  Sr. Z U M A L  A C A R R E G U I : «Se ve , pues, que 

no se necesitan pruebas plenas ni semiplenas , y que la ley 
vigente establece la detención , la cual puede hacerse sin 
ninguna de las formalidades que se prescriben, para el ar** 
resto. Pues si el articulo no dice mas que lo que puede 
hacer cualquiera autoridad en virtud de ‘disposiciones .an-» 
ter io res , ¿á qué esta discusión?

« L a  teoría del proyecto de decreto pai* sí misma 
viene designando los trámites que debe llevar esta clase 
de juicios. E l  primer art ículo establece la detención,  y 
después especifica en los casos sobre esta materia  de déte** 
ner y  prender. ;

« So lo  tiene este proyecto ijna novedad relativa al 
termino dentro del cual se ha de hacer la justificación 
del crimen , de lo  cual hablaremos cuando se llegue a la  
discusión del art. 4.Q; pero la comisión ha tenido la des** 
gracia de ver tergiversadas todas sus proposiciones; hasta 
el destierro se ha querido confundir con . la deportación. 
E sto  no es ahora del caso , y  por lo mism o me limito a 
rogar al Congreso tenga presente la diferencia que hay eílr 
tre detener y  arrestar , porque la comisión no estableo^ 
ahora el destierro, del que se hablará después en su caso/

E l  Sr. D O M E N E C H  observó que aunque los ¡UbísUs 
establecían una diferencia entre la detención y eL arresto* 
importaba m uy poco esta distinción al d e t e n i d o  ó arresté  
d o ,  puesto que de un m odo y de otro se le privaba igual
mente de la libertad.

E l  Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  » E I  Sr. Donwwdh
S U P L E M E N T O  -
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debe tener presente que la com ban  de Legislación se com
pone de letrados , y estos no pueden hablar de otra m a
nera que legalmente.”

El Sr. FONTAN principio su discurso impugnando 
el artículo, por parecerle que el castigo de los delitos de 
conspiración se podia efectuar por otros medios, añadien
do que era muy d u r o  autorizar ai Gobierno para que pri
vare de su libertad á un ciudadano , al c u a l , si luego re
sultaba inocente , no se le daba ninguna satisfacción.

« Y o  juzgo lo que pasa en las demas partes por mi 
provincia, y sé que es bien corto el numero que merece la 
vigilancia , al paso que se pueden causar graves perjuicios 
á personas que sean del todo inocentes. Supóngase, en el 
Ferrol, por ejemplo, que es un pueblo que ofrece algunas 
comodidades para la vida , que va á establecerse all í cual
quiera particular , sea la que fuere su categoría, por como
didad , y atendidas las circunstancias conciban sospechas 
las autoridades; sin mas ni mas lo prenden por 30 dias; 
y como ha de venir aqui el informe , y  ya trae la preven
ción de sospechas, puede suceder que se le deporte por seis 
meses á las islas adyacentes y  se le tenga de este modo 
siete meses fuera de su casa inocentemente. Y o  creo que 
todo esto se evitaría sin adoptar estas medidas, sino au
mentando la vigilancia de la polic ía , empresa que consi
dero f á c i l , ó si no teniendo también cuidado con la disci
plina de las tropas, pues siempre que hay conspiraciones 
cuentan con alguna fuerza los conspiradores, y si no no las 
hay. Y  si no dígase lo que sucedió con Elío en Valencia , 
por diverso estilo con Lacy y Porlier en otros puntos y en 
todas cuantas tentativas hay y ha habido de conspiración.

«P o r  eso yo creo que hay otros medios de evitarlas 
mucho mejores que las medidas propuestas: uno es, como 
he dicho , la vigilancia de la policía, ó en general del G o 
bierno, vigilancia que no hay que ejercerla sino en las ca
pitales , pues no se conspira nunca en las aldeas ni pueblos 
pequeños. E) círculo de conspiradores es siempre muy cor
to, y basta para descubrirlos celarlos, ver dónde y con 
quién concurren , cómo se mantienen & c . : y por eso , con 
redoblar la vigilancia se consigue mas que con lo que se 
propone.

« E l  otro medio es el de la disciplina, haciendo res
ponsables á los gefes de ella por su orden: primero á los 

'gefes superiores respecto de los capitanes, á estos respecto 
de los subalternos, y á estos de sus superiores, y asi suce
sivamente. Lo demas, el pensar en confinamiento ó depor
tación, la experiencia ha acreditado que es peor en los re
sultados ; que aumenta el descontento y la enemistad con
tra el Gobierno. No de otro modo gobernó Eguía en los 
diez años pasados en G a l ic ia , y sabido es de todos lo que 
m ultó . El siempre decia que no se excedía de sus facul
tades; pero tenia un libro mayor donde constaban los in
formes que tenia respecto de los sugetos notables, y siem
pre acudía á él para sus providencias.”

Como varios Sres. Diputados reclamasen se ciñese el 
orador á la cuestión , el Sr. Presidente les contestó que 
iba ya á hacerlo , y el Sr. Fontan expresó haber concluido 
su discurso, á pesar  de que hubiera podido hacer mas ob
servaciones.

El Sr. Ferrer pidió se leyese el art. 308 de la Cons
titución y el que. se discutia, y asi se hizo.

El Sr. A L C O R IS A  reclamó se leyese el capítulo 3.° 
de la Constitución sobre administración de justic ia , y en 
su consecuencia se leyeron los artículos 285 , 286 , 287 y  
siguientes de dicho capítulo.

L< s Sres. Falero, Zumalacarregui y Fontan rectifica
ron varias equivocaciones respectivas.

El Sr. Secretario de ESTA D O : «Señor : la  cuestión 
que se discute me parece sumamente sencilla, y yo desea
ría que no se complícase, y mucho menos se la diese tal 
giro que hiciese odiosa la propuesta del Gobierno pintán
dosela como contraria de todo punto á la l ibertad, pró-r 
duciendo argumentos é indicaciones enteramente agenas 
del asunto. La cuestión, repito, es muy sencilla y muy 
en los límites del artículo de la Constitución sobre que 
versa , y debe reducirse á si es ó\ no llegado el caso ó cirr- 
cunstancia extraordinaria que ella misma previo. A  esto 
debemos limitarnos en mi entender: á si se está ó no se 
¡está en el caso prevenido en el art. 208 de la Constitu
ción, que es en el de suspender las formulas que los ante
riores á él previenen para el arresto de los acusados de 
cualquier delito. Y  cuando esto no se quisiese probar co
mo me parece era debido, á lo mas podría extenderse la 
cuestión á examinar si esas fórmulas son la verdadera ga- 
Tantía de la libertad , ta l que sin ellas no pudiese existir 
esta. Ni una sola palabra se ha dicho sobre estas cuestio
nes, sencillísimas corno, se ve , sino que al contrario se ha 
divagado mucho en cuestiones muy agenas del asunto.

« La Constitución prescribió ciertas formalidades para 
-el arresto de los delincuentes, y conociendo muy bien 
(que podría haber circunstancias extraordinarias en que es
tas fórmulas embarazarían la acción del Gobierno, pres
cribió que en semejantes circunstancias pudiesen suspen
derse todas ó algunas de estas formalidades , y  asi lo 
expresó en el art. 308. Vam os á ver cuáles son las que 
conforme á este artículo pide la comisión que se suspen
dan en el que ahora discutimos. No hablo del término 
que ha de durar el arresto, porque esto pertenece al art í
culo siguiente, ni tampoco de la facultad del Gobierno 
para enviar á las islas por cierto tiempo, pues pertenece al 
sexta, sino solo de lo que este art. 1.° abraza. En él se 
trata solo de la suspensión de algunas formalidades para 
el arresto con arreglo á la .facultad que la misma Cons
titución ya previno.

«Precisamente esto es lo que únicamente se pide en 
cl artículo; y cuidado, señores, que no es exacto lo que aqui

ha dicho de que en el mero hecho de arrestar ó pren
der á uno por conspirador ya se le declara t a l , no: lo 
itnismo sucedería con un ladrón ó luí homicida; no se le 
Prende porque ya se sepa que lo es, sino porque se pre

sume pueda serlo: lo misma es con el que se arresta por 
conspiración; no se le mira coma reo convencido de tal 
delito, sino como presunto reo, pues el convencimiento ha 
de resultar de lo que arrojen las diligencias y la causa.

«Precisamente en estos artículos de la Constitución 
tuve yo una parte aunque leve, y aun antes de la forma
ción de esta Constitución fueron propuestos en el año 1811 
en una especie de reglamento sobre administración de jus
ticia que se dio en su parte principal á virtud de proposi
ción hecha por el padre de un di gn o  Diputado que preveo 
será uno de ios ornamentos de las Cortes, el difunto se
ñor Lujan , quien trabajó mucho en que se adoptaran , y  
yo tuve la fortuna de contribuir bastante en su unión 
para e l lo ; pero después de aprobados y puestos en prác
t ica , no tardaron en conocerse los inconvenientes que pre
sentaba esta, no por el fondo de ellos, sino por el modo 
de ejecución.

« Los señores que en aquel tiempo tuvieron parte en 
los negocios y algunos de ios cuales me escuchan, confir
marán esto m ism o , porque recordarán que apenas se pu
blicó dicho reglamento y después la Constitución , por 
parte de casi todos los jueces y tribunales se levantó un 
grito general contra su práctica ; estudiado y malicioso en 
algunos, en otros sincero, decían que embarazabn la ^ad
ministración de justicia y favorecía la impunidad , y este 
grito fue una de las cosas que mas contribuyesen en al
gunos poco avisados á desacreditar el sistema establecido. 
Por lo demas se entiende muy bien lo que se dice en el 
artículo en cuestión: dícese que no se podrá prender sin 
previa información , y esto es lo que se quiere suspender: 
no solo es para cuando se trata de pena corporal, sino 
que se trata de una sumaria, en la cual se lleva una ple
na ó semiplena prueba del delito, y por eso es por lo que 
se vieron embarazados los jueces, pues decían que atándo
seles las manos en los primeros momentos del juicio re
sultaba la impunidad de los delitos, porque estos momen
tos son los mas preciosos para la averiguación de ellos.

«P o r  eso en 1820 se dio ya un decreto que aclaraba 
suficientemente este punto de la sumaria , decreto que pa
rece haberse olvidado en esta discusión, y que si se hubie
ra tenido presente , no se hubiera juzgado la medida pro
puesta con tanto rigor. *

«Pero  hay m as ,  señores; ¿Fas formalidades que la 
Constitución prescribe son una verdadera garantía de la l i 
bertad? N o , señores, y el artículo que ahora se propone 
no altera en nada el artículo constitucional, pues no pro
pone mas que la dispensa de la prévia sumaría informa
ción del hecho , de la cual no ha de resultar prueba ple
na ni semiplena; sino un indicio cualquiera. ¿Y  esta su
maria es una verdadera garantía? N o , señores, absoluta
mente ninguna, pues no evita que resulte un indicio cual
quiera que lo mismo puede recaer en un inocente que en 
un culpable , y de consiguiente es claro que hecha antes 
de la prisión, lo mismo puede caer sobre uno ú otro que 
si se hiciera después, y rambien es claro que recayendo 
sobre un inocente pueda á este gravársele lo mismo sus
pendiéndose que ejecutándose á la  letra el artículo consti
tucional.

« L a  verdadera garantía consiste en tres cosas: 1.a en 
que no se pueda arrestar á un hombre libre sin tener indi
cio del delito: 2.a en que no se le pueda distraer por nin
gún motivo de sus jueces naturales; y 3.a en que queden 
responsables estos de sus procedimientos para que si obra
ron con arbitrariedad sean castigados. Asegurados estos 
tres principios, se tiene una verdadera garantía ; mas es
ta no existe en el sumario, como ya he dicho , y  con él 
puede padecer un inocente lo mismo que sin él. De con
siguiente es claro que lo mismo padecerá observándose á 
la letra el artículo de la Constitución , que si se suspen
diese, y es imposible que deje de ser asi: ¿qué mas se po
dría apetecer que con esta sola formalidad se consiguiese 
que ningún inocente se viese envuelto en una causa: Pero 
por desgracia no es asi; ni estas ni cuantas formalidades 
se adopten , cualesquiera que sean las leyes , evitarán que 
en algunos casos puedan padecer y aun ser condenado al
gún inocente. ¿ Y  cuántas veces no se han visto por des
gracia inocentes sentenciados cual si fuesen criminales? 
Infinitas , y no solo en los países donde se confunden ó 
están reunidos los jueces de hecho con los de derecho, sino 
en todos en general.

«D igo  esto porque no se hagan ilusión los partidarios 
del jurado, creyendo que con él se evitan enteramente es
tos inconvenientes ó sentencias in justas, no, señores: los 
jurados condenan también á inocentes, y yo he visto un 
juicio en que se condenó á muerte por el jurado á una m u- 
ger que al cabo de un año se reconoció después ser ino
cente. Por consiguiente , la  verdadera garantía no está en 
lo que parece creerse, sino en lo que he dicho, en los me
dios para evitar la arbitrariedad en los jueces , y para exi
girles la responsabilidad por sus operaciones. Y  esto es tan 
exacto, que en el año 1834 se presentó una ley sobre esta 
responsabilidad , ley que pasó á una comisión, y cuyo ex
pediente estará en el a rch ivo ; y en ella podrá verse en 
qué términos se hablaba respecto de estos sumarios: se de
cía que bastaba para cubrir la responsabilidad que el juez 
tuviese un motivo ó indicio racional bastante para proce
der al arresto del acusado. Este motivo ó indicio ha de re
sultar del sumario , y se ha de probar por las diligencias 
posteriores; pero siempre viene á pararse en que debe de
jarse expedita la acción del juez para continuar la causa, 
pues caso que cometa arbitrariedades, se ven en el tr ibu
nal superior , y en esto está la garantía.

«P o r  esto en el artículo que ahora discutimos ( lo  
le y ó )  no es precisa enteramente la sumaria de que se ha
bla , pues en habiendo el indicio ó motivo racional basta 
para el arresto, arresto que puede malograrse si hubiese 
que esperar el mandamiento por escrito, que tampoco es 
una garantía efectiva: lo mismo da que se dé por escrito 
ó verbalmente habiendo ese indicio que se rec lam a, ese

motivo racional, pues de la cnu«a resultará probarse ó no 
probarse, y se pueden perder los primeros momentos, que 
son siempre los que es preciso aprovechar en las causas, 
como todos saben , para si se quieren obtener las pruebas 
del delito , pruebas que luego es fácil desaparezcan. No se 
trata pues de quitar garantías, que está vjsro no existen, 
sino de evitar trabas absolutamente inútiles que pueden 
entorpecer la acción de la justicia.

« Y o  no sé ni tengo noticias que en ninguna parte se 
hayan concedido mas garantías que en España. En Ingla
terra , no digo un juez, un sereno arresta a d  l i b i t um  al 
que pasa por la ca l le ; él responderá luego; pero lo que es 
para arrestar tiene facultades mu auto motivado , sin su
maria información de si el delito es de los que llevan con
sigo la pena corporal: al dia siguiente lo presenta al juez, 
y este sí considera que hay cama para ello lo conserva ar
restado, y si no le pone en libertad. En el h a b t a s  c o r p u s  
no hay esa formalidad precedente al arresto; es una cosa 
muy parecida á la manifestad’ »n que hacen los aragoneses 
cuando dicen: «no  le sea á V .  lícito ponerme preso; V .  
responderá ante un tribunal superior de la razón que ha 
tenido para ponerme preso;” y  sin embargo para prender 
procede la autoridad inmediatameute sin esas trabas.

«¿Se hubiera podido, por ejemplo, descubrir en Fran
cia la conspiración de Fieschi con la necesidad de una bre
ve sumaria , de dar auto motivado y  poner las órdenes 
por escrito según nuestra Constitución prescribe? Yo  creo 
que no, y sin embargo en la causa contra Fieschi no hay 
arbitrariedad en los procedimientos posteriores de aquel 
tr ibunal,  y as i ,  no digo en circunstancias extraordinarias 
como las que la Constitución prescribe para suspender es
tas facultades, sino en las mas ordinarias, puede obrarse 
de este modo, porque los procedimientos posteriores dejan 
á salvo la responsabilidad del que manda este arresto.

Los Sres. Fuenteherrero y Fontan rectifican un hecho.
El Sr. S A L V A T O  dijo que no podia creer sufriese 

este artículo las impugnaciones que se le estaban haciendo, 
pues por la resolución tomada ayer por el Congreso, parece 
que no debía haber tanta contradicción , porque era fácil 
conocer que este artículo marcha acordemente con el artícu
lo constitucional á que se refiere. Que en cuanto á lo dicho 
por el Sr. Fontan de que las conspiraciones se sostienen á 
brazo armado, podría citar un hecho que convencía de lo 
contrario, y que muchas veces la suspensión de un acto de 
la fuerza que ataca no permite tengan un logro completo 
sus fines, como se verificó el 7 de Ju lio  de 22, en que la de
tención del general Saínt-Marc en unirse con la fuerza ex
traviada, que después de haber dado tantos dias de gloria á la 
nación , echó sobre sí un borron tan feo, hizo que una gran 
parte de sus tropas no tomasen parte en la acción, con lo 
cual hubiera podido facilitarse un tr iunfo , aunque siempre 
costoso por los esfuerzos de los heroicos ciudadanos que 
opusieron sus pechos al peligro, de la bizarra Milicia nacio
na l ,  cuyo nombre cito y recuerdo con complacencia. Que 
igual detención, muy oportuna, inutilizó otro golpe ais
lado que se tenia preparado á la libertad en él palacio de 
Sevilla por el general Downié. El orador continuó hacien
do otras observaciones sobre la inutilidad de las observa
ciones hechas contra el artículo, puesto que, como habia 
dicho an tes , níarchaba en un todo acorde con el artículo 
constitucional á que se refiere.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó 
á petición del Sr. Aillon el decreto de II de Setiembre 
de 1820 , y puesto á votación el art ícu lo , quedó apro
bado.

Se leyó el artículo 2.° que dice as i:
A r t .  2.° Para el mismo fin de la detención , y  para 

facil itar la justificación del expresado d e l i to , se podrán re- 
. conocer sin excepción alguna ni formalidad precedente las 

casas de las personas de que se hace mención en el ar t í
culo anterior; pero en el caso de procederse al reconoci
miento de papeles, ó de cualesquiera otros efectos deberá 
observarse:

1.° Que el examen lo presencien siempre el dueño de 
los efectos ó papeles que rubricará estos si supiesen, y en 
otro caso un testigo á su ruego, y dos testigos presencia
les que nombrará el propio dueño de los papeles ó efectos:
Si estos fuesen de otra persona distinta del indiciado de 
conspiración, tendrá aquella igual derecho á presenciar su 
exámen.

2.a Si no pudiesen examinarse en aquel acto los pape
les , se sellarán y custodiarán bajo llave, y el indiciado de 
conspiración ó el dueño de los papeles ó efectos pod án 
poner otra sobrellave,, observándose después al reconocer
los lo demas que queda prevenido.

3.° Cuando la persona contra quien se proceda se hu
biese fugado, ó esté ausente, ó se halle impedida de asis
tir al reconocimiento, asistirá al acto su esposa, padres, 
abuelos ó hermanos, y en defecto de todos uno de los a l 
caldes constitucionales, ó del barrio , y dos vecinos hon
rados en calidad de testigos que designará el procurador 
síndico ú otro de los individuos del ayuntamiento; y to
dos rubricarán uno por uno los papeles aprehendidos.

4-° Si entre los papeles aprehendidos manifestare el 
dueño que se hallan algunos asuntos reservados, cuyo se
creto le convenga, se reconocerán separadamente á presen
cia del mismo por el gefe polít ico, ó su subdelegado, y 
si fuere cierto, no hallándose en ellos cosa que interese en 
punto al delito de conspiración, se le devolverán en el 
act o.

5.° No se agregarán al proceso los que no sean con
cernientes á descubrir el delito de conspiración , ni se hará 
j u s o  judicial de aquellos que suministren pruebas de otros 
delitos de distinta naturaleza , á no ser que hayan prece
dido al reconocimiento las fórmulas legales ordinarias.

6.°“ Cuando el reconocimiento se practique por otra per- « 
sona que el gefe político ,  deberá presentar en el acto la 
órden de cuya virtud procede.

Si la casa que se hubiere de reconocer fuese de em ba-



jador, ministro ó encargado de Negocios extrangeros, se 
observarán los tratados vigentes.

Si fuese de un Diputado á Cortes que esté en la capi
tal , asistirá al reconocimiento el presidente del tribunal 
de Cortes.

Si fuese el palacio en que resida S. M . , se observará 
lo que para este caso está prevenido en los decretos sobre 
contrabando, y nunca se extenderá el reconocimiento á las 
habitaciones de SS. MM. y  A A .

El Sr. GOMEZ ACEBO: «D ice el párrafo 5.° de 
este artículo (leyó). A mí me parece que seria convenien
te se omitiesen las palabras « á no ser que hayan precedi
do al reconocimiento las fórmulas legales ordinarias,” pa
ra evitar el que se agreguen al proceso que se forme por 
delito de conspiración otros papeles que no tengan co
nexión ninguna con este delito , porque de lo contrario su
cederá que al practicar el reconocimiento de los papeles se 
encuentren otros que, no teniendo conexión con el delito 
de conspiración, la tengan con otra causa, y el resultado 
será que siempre se unirán; por consiguiente, repito, mi 
parecer es que se quite esta últ ima parte del artículo ; y  
que no se ocupen otros papeles que los que tengan conexión 
con el delito de conspiración y dejar los demas donde es
ten , sin que puedan conservarse siquiera para ser objeto 
de un reconocimiento legal.”

El Sr. F A L E R O : «L os  autores de la Constitución, 
íntimamente convencidos del respeto que debe guardarse 
á los ciudadanos , establecieron que no pudiera allanarse 
la casa de ningún individuo; cosa muy conforme á la 
práctica de la libertad , y lo establecieron teniendo pre
sente sin duda que en la provincia de Aragón se conoce 
el proceso de inventario, el cual se reduce á que cuando 
uno considera que en alguna casa hay papeles que le in
teresan , presenta un pedimento ante cualquiera alcalde, 
manifestando que el dueño de tal casa (s in  nombrarle, 
pues no tiene necesidad) conserva tales papeles, y  pi
de que se presente á hacer inventario de ellos. El jue¿ se 
presenta con efecto, va inventariando , allana la casa, to- 
•das las habitaciones, manda abrir los baúles, escritorios, 
todo cuanto le parece sin otra formalidad que un simple 
pedimento.

«N o  quiero molestar á las Cortes sobre este punto, 
pero no me parece inoportuno hacer algunas observaciones 
sobre una indicación del Sr. A lvaro , que hablando de este 
artículo citó la ley de contrabandos del año de 30 , y di
jo que la comisión habia desatendido enteramente una por
ción de formalidades que se hallan en dicho decreto, que 
la casa sea robada y atropellada por cualquiera que se diga 
autoridad. El Sr. A lvaro me permitirá le diga que esto es 
suponer que la combion ha prescindido de poner á cubier
to á los ciudadanos y hacer un agravio al Gobierno.

«E l  Gobierno á quien se autoriza per las Cortes para* 
que lo ejecute, puede hacerlo por medio de sus agentes, y 
estos no han de llevar para estas operaciones personas que 
roben ni atropellen la casa, y si esta operación la ejecu
ta un subdelegado , pues para los casos ordinarios está au
torizado el gefe político á delegar esta facultad en otro, 
entonces se le impone por la comisión la obligación de 
presentar en el acto la Orden en virtud de la cual procede 
ai allanamiento de la casa. De consiguiente aqui se ve que 
la comisión está muy distante de dejar las casas de los 
ciudadanos ai arbitrio de cualquiera que vaya á practicar 
una operación de esta naturaleza.

«S in  embargo, son distintas las circunstancias en 
uno y otro caso , el que tiene en su casa un contrabando, 
y  el que conspira para asegurar el éxito cuando se tra
tase de hacer un registro en su casa. Cuando se va á cir
cunvalar una casa para el objeto de que trata el artículo, 
hay un inconveniente en sí con muchas personas; pero 
no cuando se busca un contrabando, porque en el contra
bando no están interesados mas que los dueños de las ca
sas , y en las conspiraciones hay muchos complicados de 
todas clases y categorías. Yo encuentro esta diferencia.

«Se  ha extrañado que la comisión continúe el párra
fo que tiene referencia con las casas de los Sres. Diputa
dos. La comisión dice al principio del artículo que pue
den ser reconocidas sin excepción alguna todas las casas, 
y por lo mismo estaban comprendidas las de los Sres. Di
putados ; pero no quiso la comisión que las casas de los 
Diputados fuesen reconocidas por cualquiera; dijo qnc 
cuando sea necesario debe asistir el presidente del tribu
nal de Cortes.

« L a  combion jamas ha podido pensar que un Sr. D i 
putado que se siente en estos bancos pueda conspirar con
tra la libertad é independencia de la nación, pero ha que
rido preverlo asi como el caso de ser reconocidas las casas 
de los Sres. Ministros y embajadores de las potencias ex -  
trargeras y el palacio de S. M .” Concluye diciendo que la 
comisión ha creido muy prudente el párrafo 5.° del art í
culo que se discute, no obstante de no habérsele ocultado 
el inconveniente que ha manifestado el Sr. Acebo , y  que 
la persona encargada del registro debe ocupar los papeles que 
encuentre, sin agregar á la causa los que no pertenezcan á 
ella , sin perjuicio de obrarse luego por separado, según la 
resultancia de los demas.

El Sr. NUNEZ : «Se  ha hecho alguna alusión á lo 
que he tenido el honor de manifestar á las Cortes, y 
atiéndase que el art. 2.° habla de las casas de las personas 
de que se hace mención en el anterior, y que en esta se 
habla de conspiradores contra el sistema actual.”

El Sr. A L V A R O :  «Se  me ha hecho sensible oir 
una especie de inculpación que se me ha dirigido. Cuando 
yo hablé de una ley no me referí á sus autores, y me pa
rece muy singular que se observen las leyes , que no haya 
reparo en ejecutarlas y  que se consideró una cosa extraña 
citarlas , de modo que parece que merece inculpación ci
tar las leyes vigentes. Yo insistiré que asi como se exige 
la circunstancia de tener que estar presente el Presidente

del tribunal de Córtes cuando se registre la casa de un 
Sr. Diputado , se exija también que para el registro de la 
casa de un ciudadano particular se halle presente la auto
ridad inmediata conocida por los excesos que puedan ocur
rir , pues que no hace muchos dias que se ha prevenido 
que no se abran las casas de los particulares cuando se 
presente la justicia , si no concurren el sereno ó el alcalde 
de barrio para evitar los robos que se cometían.”

El Sr. PRESID EN TE: «Contráigase V .  S. á recti
ficar un hecho.”

El Sr. A L V A B .O :  «Creo que me he contraido. Ei 
artículo de la ley que c ité ,  es este ( lo  lee.) Y o  creo que 
estas formalidades poco ó nada podían embarazar al G o 
bierno , y quedaba una garantía á favor de los dueños de 
las casas, porque sabemos que en estos registros se pueden 
cometer muchos abusos.”

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : «Después de haberse 
aprobado el artículo 1.°, creo que no debe haber mucho 
reparo en aprobar el 2.° No obstante, entre las disposi
ciones' que contiene observo cierta anomalía. Se prevé el 
caso que sea necesario registrar la ca^a de un Diputado y  
el palacio de S. M . ;  pero previene que nunca se extenderá 
el reconocimiento á las habitaciones de SS. MM. y A A .  
Me parece que los señores de la 'comisión, cuando lo han 
propuesto as i ,  será porque en su concepto las personas de 
SS. MM. y A A .  son inviolables. Yo encuentro inviola
ble á S. M . , lo confieso como constitucional; en cuanto á 
SS. A A . no estoy conforme. A dem as, no son inviola
bles ni las casas de SS. A A .  ni la casa ó corte de S. M. 
S. M. es inviolable, esto es , su persona, pero no su cor
te ,  que no consta solo de las personas del R e y  ó R eina , 
sino de tantas personas que á la verdad no infunden la 
mejor confianza. (El Sr. Presidente llama al orden al ora
dor.) Me parece que estoy en el orden: hablo de un pár
rafo del artículo que se discute que dice (lo lee . )”

El Sr. PR ESID EN TE: « V .  S. puede explicar sus 
ideas con referencia ai artículo sin hacer inculpación a ta
les ó cuales personas que entren á tai o cual sitio.

F.1 Sr. G A R C I A  B LA N C O : « Bien está: alguna que 
otra vez tendré que hacer alguna alusión. Digo que en la 
corte de SS. M M . y A  A . entran otras personas, y que 
declaramos por este artículo fuera de esta disposición ex
traordinaria , y libres no solamente á SS. M M . y A  A . ,  sino 
á todos los que andan á siis alrededores , y es claro que si 
por desgracia uno de ellos llegase á conspirar; yo les haré 
todo el honor, no creo que ninguno de ellos sea capaz de 
conspirar contra la libertad ó seguridad del Estado; pero 
no hay duda alguna en que puede suceder, y entonces es 
bien seguro que no tendrán los papeles en su casa , sino 
que los traerán á la corte, y detrás de una estera ó en 
cualquier otra parte los tendrán á salvo. Las Cortes lo 
deben mirar mucho. Nuestras casas pueden ser registra
das ; \ qué inconveniente habrá en que lo sean la corte de 
SS. MM. y A A . ,  salvo el decoro de tan augustas personas?

Varios Sres. Diputados reclaman al orden, y el se
ñor Presidente suspende esta discusión.

Se concede licencia por un mes ai Sr. D. Diego José 
Ballesteros para pasar á su casa á arreglar negocios de fa
milia .

Se manda unir al acta el voto particular del señor 
Vázquez P arga , contrario á la resolución de las Cortes 
acerca del dictamen de la comisión de Poderes sobre la 
elección de D. José Tovar y Tovar.

El Sr. PRESID EN TE: «L a s  Cortes observarán que 
se ha abierto hoy la sesión después de haber pasado 20 
minutos de la hora señalada. Y o  ruego á todos los seño
res Diputados que concurran con exactitud para abrir la 
sesión á la hora señalada. Mañana á las doce se reunirán 
las Cortes para discutir los dictámenes de la comisión de 
Guerra que están sobre la mesa , continuar la discusión 
pendiente, y si hay lugar proceder á la de las bases de la 
Constitución. Se levanta la sesión.”

Se levantó í  las cuatro y veinte minutos.

Habiéndose hecho un ligero extracto del discurso 
del Sr. Alcorisa, pronunciado en la sesión del dia 7 
del que r ige, é inserto en la Gaceta num. 735, se pu
blica hoy con toda su extensión en los términos si
guientes, y á petición del interesado:

« El Sr. Arguelles ha atacado con poca delicadeza á 
los Diputados catalanes, pues estos han cumplido con su 
deber presentando á las Cortes las dos exposiciones que se 
les habían dirigido de la diputación provincial y ayunta
miento; y  sí alguna provincia de España tiene derecho á 
representar contra la arbitrariedad y despotismo, Cata lu
ña es la primera , pues desde el año 22 hasta ahora no se 
ha visto libre de persecuciones tiránicas; y si no, dígalo la 
tartana de R o t te n , que en la últ ima época constitucional 
andaba siempre á caza de hombres y fortunas: dígalo des
pués la ciudadela de Barcelona, y las 29 víctimas sacri
ficadas (yo una de ellas) por el conde de España: díganlo 
también las expatriaciones dictadas por el general Llauder, 
y  díganlo por último los presos embarcados y  desterrados 
de orden del general Mina , hasta esta última época, des
pués de publicada la Constitución, siendo entre otros de 
los proscritos el beneméiko patriota V ila regu i ,  alcalde se
gundo constitucional; el patriota Degollada, actual sín
dico procurador general; el patriota Feliu , que muy en 
breve ocupará el asiento de Diputado en estos escaños; el 
Diputado Ferrer por Lérida, que también sufrió igual 
suerte. Esto, señores, yo lo he visto cuando pasé á Bar
celona como comisionado de la junta de Aragón para in
clinar el ánimo del general Mina á fin de que se publi
case la Constitución sin desorden ni excesos; razones to
das en las que me fundo para que no se concedan al G o -  

, bierno las medidas extraordinarias que tiene pedidas , pues 
de lo contrario ocasionaría nuevos desórdenes y  trastornos 
á la patria.

«P o r  lo demas cuando obtenga la palabra que tengo 
pedida en contra de la totalidad del dictámen de la comi
s ión , demostraré con la mayor evidencia al^Sr. Sancho 
que las Cortes no deben acceder á la petición del G n , 
bierno.”

PARTE OFICIAL.
Capitanía general de Castil la  la Nueva. r= Plana ma

yor. =  Exento. S r . : El comandante general de la Mancha 
el coronel D. R afae l Mahy , desde Alcázar de S. Jna¿ 
con fecha 5 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Consiguiente á la comunicación que di á 
V .  E. por postilion el 2 del corriente á las doce de la 
noche desde Ciudad R ea l ,  efectué mi movimiento cotí 
una fuerza de 120 caballos del 2.° y 5.° de ligeros diri
giéndome al Tomelloso , y  ayer á las ocho de la mañana 
entré en dicho punto con hombres y caballos bastante es
tropeados en razón á la marcha de 17 leguas que hizo 
sin descanso alguno; á la media legua del referido pueblo 
en dirección á Pedro Muñoz, logré alcanzar á dos escua
drones facciosos que Gómez destinó á la protección de su 
división con ventaja á esta de dos leguas. Los escuadrones 
enemigos fueron cargados con denuedo , y logré en breve 
ponerlos en precipitada fuga, causándoles 20 muertos 22 
prisioneros, algunos de ellos heridos en la acción, y  Un 
capitán llamado A breu , con dos oficiales subalternos 18 
caballos aprehendidos, 18 lanzas , porción de sables y ca
rabinas y varios otros efectos.

Por los partes que recibo continuamente, se me noti
cia la presentación de facciosos á las justicias de los pue
blos inmediatos , y me persuado que si ayer ai cargar con 
mi tropa fatigada ya , hubiese contado con 300 caballos 
este dia sin duda hubiera sido de gloria para la nación. Se 
ha logrado sin embargo salvar á V illarrobiedo, Pedro Mu
ñoz y otros pueblos , pues se me avisa fue tal la alarma 
y  terror del enemigo, atacado cuando lo esperaba menos 
que solo pensó en la precipitación de su marcha, olvidan
do sus rapiñas acostumbradas.

Dos leguas y media al gran galope se persiguió al ene
migo : todos rivalizaron en va lor ; pero no puedo menos 
de hacer mención distinguida del 2.° de ligeros D. Juan 
Alejando Caro , que á pesar de hallarse imposibilitado de 
un pie, pasó á las guerrillas y  trabajó en la carga con la 
mayor intrepidez en ellas ; y á su lado permaneció y se 
distinguió también el alférez del primer batallón y regi
miento de la Guardia R ea l  provincial D. Juan  Carnicero' 
igualmente merece citarse por su decisión y bizarría el 
Mil iciano nacional del Tomelloso D. Luis Blas Neíllo.

Esta jornada , Excmo. S r . , se ha rivalizado efectiva
mente, en el buen comportamiento de los Sres. oficiales é 
individuos de tropa; acompaño á V .  E. adjunta relación 
de los prisioneros, y de algunos de la clase últ ima que 
han tenido ocasión de distinguirse, mereciendo también 
mención particular una mitad del 4-° de ligeros , que con 
el alférez D. José Saez, y acompañados del capitán Don 
Donato Goicochea, destinado á mis inmediatas órdenes, 
llegaron después de 20 leguas marchadas sin intermisión en 
los momentos de terminarse la acción , no habiendo teni
do por nuestra parte pérdida alguna. Me cabe la mayor sa
tisfacción al hacer á V .  E. la relación que antecede, para 
que si lo estima conveniente se sirva elevarlo ai de S. M.

Lo que con inclusión de una relación de los oficiales 
que se hallaron en la acción de que se t r a ta ,  y  otra délos 
sargentos, cabos y  soldados del regimiento caballería de 
León, 2.° ligero, que mas se han distinguido, trascribo 
á V .  E. para que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1836.=Excmo. Sr .=P. I. D. S. C. G . ,  el se
gundo cabo Facundo Infante.=Excmo. Sr. Secretario de h* 
tado y del Despacho de la Guerra.

R ela c i ón  de los Sres. o f i c ia l e s  que de l  2.° y  S.° de ligeros 
de c a b a l l e r í a  se h a l la ron  en l a  a c c i ó n  de l  d ia  4-

/ Caba ller ía  de L eón : 2.° l i g e r o s . Los capitanes D. Juan 
Antonio del Palacio y  D. Juan  Alejandro Caro.

Los tenientes D. Fernando España, D. José Aguado 
y  D. Benigno Rubio .

Los alféreces D. Juan  Barrionuevo y  D. Antonio 
Masuti.

Id em  de A lb u e r a , 5.° de l i g e r o s . El teniente D. Ga
briel Castro.

El cadete D. Antonio Gallego.
 ̂Prim er ba ta l lón  de l a  G u a rd ia  R ea l  p rov in c ia l .  El te

niente graduado alférez D. Juan Carnicero.
Alcázar de S. Juan  5 de Diciembre de 1836.=Ra- 

fael M ahy.~Es copia.~P. I. D. S. C. G . , el segundo cabo 
Infante.

R ela c i ón  de lo s  sa r g en to s  , ca b o s  y  s o ld a d o s  que del 2.° 
de l i g e r o s  se han d is t in gu ido .

Los sargentos segundos Antonio García y  Antonio 
Ordoñez.

El cabo 1.° Ramón Camblon. >
Los soldados José Rogalon y Francisco Lazo.
A lcázar de S. Juan 5 Diciembre de 1836 .=R3- 

fael Mahy.zzEs copia.=P. I. D. S. C. G . ,  el s e g u n d o  cabo 
Infante.

La correspondencia que salió de esta corte para An
dalucía el 4 del actual , ha sido quemada en el puerto de 
Lapiche por 13 facciosos. La que salió de la misma el 27 
de Noviembre para G ranada , f u e  r o b a d a  e n  la villa de 
Martos por la facción de Gómez , que sorprendió aquella 
v i l la  el 30 del mismo á las cinco de su mañana: lo que 
se avisa al público para su inteligencia.


